
ANUNCIO

BOLETÍN Nº 75 - 15 de abril de 2024

2.2. Disposiciones y anuncios ordenados por localidad
JUNTA GENERAL DEL VALLE DE AEZKOA

En fecha 15 de marzo de 2024, el presidente de la Junta General del Valle de Aezkoa, adoptó la

resolución cuyo texto íntegro se transcribe:

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público, debido a una mejora en la seguridad del alojamiento de la

sede electrónica, va a dejar de estar operativo el acceso por valledeaezkoa.clmtec.es y pasará a

estar operativo el acceso por valledeaezkoa.tecsoluciones.es.

HE RESUELTO:

Primero.–Modificar la sede electrónica de la Junta General del Valle de Aezkoa en la dirección

electrónica siguiente:

https://valledeaezkoa.tecsoluciones.es

Segundo.–Ordenar publicar esta resolución en el Boletín Oficial de Navarra.

Tercero.– Dar cuenta de la presente resolución al Pleno en la próxima sesión se celebre y

ordenar su publicación en el portal web y en la sede electrónica de la Junta del Valle de Aezkoa.

Aribe, 26 de marzo de 2024.–El presidente, Carlos Bueno Reca.

Código del anuncio: L2405003
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